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APRUEBA EL PLAN ANUAL DEL SERVICIO 

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA SANTIAGO 

CENTRO, PARA EL AÑO 2026. 

 

Santiago,  

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 338 

 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Constitución Política de la 

República; en la Ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; en el Decreto 

con Fuerza de Ley N°1-19.653, que fija texto refundido coordinado y sistematizado 

de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N°29, de 2005, del 

Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la Ley N°21.040 que crea el 

Sistema de Educación Pública; en el Decreto N°69 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, Reglamento sobre concursos del Estatuto Administrativo; en el Decreto 

N°162, de 2022, del Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de 

competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las fechas en que 

iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica, y deroga 

los Decretos N°s69, 70 y 71 de 2021, todos del Ministerio de Educación; en la 

Resolución Exenta N°2038, de 2024, de la Dirección de Educación Pública; en el 

Decreto N°22 de 2025, del Ministerio de Educación, que designa a doña Paulina 

Retamales Anziani como Directora Ejecutiva del Servicio Local de Educación 

Pública de Santiago Centro; en la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría 

General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de 

Razón de las materias de personal que indica; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley Nº 21.040, que Crea el Sistema 

de Educación Pública, en adelante la Ley, estableciendo las instituciones que lo 

componen y regulando su funcionamiento; sistema que tiene como objetivo el que 

el Estado provea, a través de los establecimientos educacionales de su propiedad 

y administración, que formen parte de los Servicios Locales de Educación Pública 

que son creados en la presente ley, una educación pública, gratuita y de calidad. 

laica, esto es. respetuosa de toda expresión religiosa, y pluralista, que promueva la 

inclusión social y cultural, la equidad, la tolerancia, el respeto a la diversidad y la 

libertad, considerando las particularidades locales y regionales, garantizando el 

ejercicio del derecho a la educación de conformidad a lo dispuesto en la 

Constitución Política de la República, en todo el territorio nacional.  

 

2. Que, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 18 de la Ley Nº 21.040, los Servicios Locales tendrán dentro de sus funciones 

y atribuciones, elaborar el Plan Estratégico Local de Educación Pública y el Plan 

Anual a que se refieren, respectivamente, los artículos 45 y 46 de esta ley, con la 
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participación de las respectivas comunidades locales y educativas, y 

respondiendo a sus necesidades. 

3. Que, de acuerdo con lo prescrito en el 

artículo 22 de la Ley Nº 21.040, y conforme a lo que indican los art 45 y 46 de la 

misma ley, respectivamente, a la Directora Ejecutiva le corresponderán 

especialmente las siguientes funciones y atribuciones: elaborar e implementar el 

Plan Estratégico Local de Educación Pública y el Plan Anual, con la participación 

de las respectivas comunidades locales y educativas, y respondiendo a sus 

necesidades. 

4. Que, de conformidad a lo indicado 

precedentemente, el Plan Anual debe ser presentado al Comité Directivo Local y 

al Consejo Local, a más tardar el 15 de octubre de cada año. 

5. Que, el proceso de elaboración del Plan 

Anual contiene diversas etapas para que el Comité Directivo Local, Consejo Local 

de Educación Pública y la Dirección de Educación puedan presentar sus 

respectivas recomendaciones, debiendo ser aprobados por la Directora Ejecutiva 

a más tardar el 15 de diciembre de cada año 

6. Que, en este orden de consideraciones, se 

remitió mediante oficio N°128 de fecha 15 de octubre de 2025, el Plan Anual al 

Comité Directivo Local, a fin de que éste formulare recomendaciones. 

7. Que, las recomendaciones del Comité 

Directivo Local fueron enviadas a este Servicio a través de Memorándum N°002 de 

fecha 07 de noviembre de 2025, siendo incorporadas según respuesta a 

Memorándum en referencia a través de Oficio N°148 de fecha 12 de noviembre 

de 2025. 

8. Que, luego y de acuerdo con la normativa 

vigente mediante Oficio N° 149 de fecha 13 de noviembre de 2025, este Servicio 

remitió a la Dirección de Educación Pública el Plan Anual, para que dentro del 

plazo de 10 días hábiles realizara las recomendaciones pertinentes; las que fueron 

recibidas mediante Oficio N° 3287 de fecha 27 de noviembre de 2025 de la 

Dirección de educación Pública y acogidas en lo pertinente. 

 

9.  Que, en conformidad con lo establecido 

en el inciso cuarto del artículo 46, el Plan Anual debe ser sancionado a más tardar 

el 15 de diciembre de cada año, ajustándose a los recursos y dotaciones totales 

de docentes y asistentes de la educación del Servicio Local, definidos por la Ley 

de Presupuestos del Sector Público para el año siguiente. 

 

10. Que respecto, de las recomendaciones 

del Consejo Local, se debe precisar que este aún no está constituido, por lo que, 

de conformidad con lo establecido en el artículo cuadragésimo séptimo transitorio 

se continuara con el procedimiento en los términos ya señalados; 

 

 

11. Que, tal como lo dispone el artículo 3° de 

la precitada ley, las decisiones escritas que adopte la Administración se expresaran 

por medio de actos administrativos, entendiéndose por tal “las decisiones formales 

que emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contienen 

declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una voluntad pública”, 

por lo que habiendo cumplido con los procedimientos que estableció el legislador 

para la aprobación del referido documento, por medio de este acto se aprobara 

el Plan Anual del Servicio Local de Educación Pública de Santiago Centro, para el 

año 2026; 

 

12. Que, en este contexto, y habiendo 

cumplido con los procedimientos que estableció el legislador para la aprobación 
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del Plan Anual, por medio de este acto, se aprueba el presente Plan Anual del 

Servicio Local de Educación de Santiago Centro para el año 2026; 

 

RESUELVO 

 

1. APRUÉBESE, el Plan Anual del Servicio 

Local de Educación Pública Santiago Centro para el Año 2026, cuyo texto es el 

siguiente: 
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2. PUBLÍQUESE, El Plan Anual 2026 del 

Servicio Local de Educación Pública Santiago Centro en el sitio Web institucional. 

 

 

  

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAULINA RETAMALES ANZIANI 

DIRECTORA EJECUTIVA 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE SANTIAGO CENTRO 

 

 

 
 

 
Distribución: 

- Gabinete Servicio Local de Educación Pública de Santiago Centro 

- Coordinación de Planificación y Control de Gestión 

- Archivo Servicio Local de Educación Pública de Santiago Centro  

- División de Implementación de los Servicios Locales de Educación, DEP 

- Subdepartamento de Planificación y Control de Gestión, DEP 

- Subdirección de Desarrollo Estratégico, DEP 

 
Exp. 772/2025 
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